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el Cuerpo Administrativo de la Administración del Estado, y 4}. no
realizar especial pronunciamiento eo costas procesales.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones PúbIíCJ'i. de
conformidad con lo estabkcido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley orgjnica 6/1985. de I de julio. del Poder Judicial, y demás
preceptos cOllcordanlcs de la vigente Ley de .1a Junsd.icción Conten
cioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de ~lcho fallo en ~I
((Boli:tín Olicial del EstadQ)). para general conOCImiento y cumpli
miento, en sus propios terminas, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11 ' . .. .
Madnd. 4 de diciembre de 1991.-EI Ministro para laS- AdministracIO

nes Públícas.-P.D. (Orden de 25 dc mayo dc 1987. «Boletin Oficial dd
Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general dc la Funeión Pública.

ORDEN dc 4 de diciembre de /99/ poi' la que se dispone
la fublicaciÓIl para general conodmieulo y cumplimiento,
de fatlo de-la sentencia dictada por la Sala de lo Conten·
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid. en el recurso contencioso-admillislralivo número
2.173//986. promm'ido por don Manuel Alartlnez-Armero
Monedero yotros.

limos. Sres.:_la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid. ha dictado sentencia. con fecha 28 de
Junio dc" 1991. cn el recurso contencioso-administrativo número
2.173/1986, en el que son partes, de una,·como demandante don Manuel
Martíncz-Armcro Monedero y otros, y de otra. como demandada, la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recu'rso se promovió contra la Resolucióndcl Ministerio
para las Administraciones Publicas de· fecha 22 de 5Cptiembre de 1986,
que desestimaba el rccurso dc alzada interpuesto contra la Resolución
dc la Mutualidad Nacional de Previsión de la Admini!.tración local de
fecha 3 dc septiembre de 1985, sobre cambio de horario de trabajo.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el rccurso c-ontenéioso-adminístrativo
interpuesto por Manuel Martinez-Armero Monedero. Antonio -Iglesias
Zabala, A.ntonio_García loygorri.Rios, María·Carmen Mansilla Torre.
Alberto Villoslada Bermcjo y Andelino- fernándcz Valbuena, contra
Resolución de la MUNPAL de 3 de septiembre de 1985 por la que se
comunicó el cambio de horario de trabajo en las oficinas de MUNPAL
y contra la Resolución del Ministerio para las Adminil}tracíones Públicas
de 22 de septiembre de 1986 que descstimó los recursos de alzada
intcrpuestos contra la primera, debemos declarar y dcdaramos.que las j

Resoluciones recurridas son conformes a Derecho. absolviendo a la
Administración de los pedimentos de la demanda~ sin especial imposi
ción de costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo cstablecido en 105 artículos 118 de la Con!titución.
17.1 de la ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Conlencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletfn Oficial. del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios tcrmino~ de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. H.
Madrid. 4 de diciembre de 1991.-El Ministro para las Adminr..tracio

!les Publicas.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial del
Estado» del 30), Juan Ignacio Moltó Garda.

110105. Sres.: Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Prcvisíón de la Administración Local.

ORDEN de 4 de tliciemhre de 199) por la que se dispone
la pl~hlh'ación para generall..lJ'lOdmien!o .v clI1nplimu!Ilto.
del JallO" de la sentenCia. dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo·del Tribunal Superior de Justicia de
las bias Baleares, en·el recurso conrcncioso-adminisrrativo
mimero 463//989. prondVido por don José Bión ,\fc-rl.-'adal
Bagur,

!lmos. Sres.: la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de las rs!as Baleares, ha dictado sentencia. con fecha
12 de noviembre· de 1991, en el n..~ur50 contencioso-aJminÍstrath'o

número 463/1989. en el que son partes, de una, como demalldan\~don
Jase Bión Mercadal Bagur. y de,otra. '~omo demandada. la Admf!1istra·
ción General del Estado. representada y deli::ndlda por el Lt:lrado del
Estado.

El citado recurso se promovIó contra ia R.:solución del Milllsterio
para las Admlnistraciones Públi~¡:¡s de fecha 6 de julio de 1Y89, qu~

desestimaba d recurso de allada lllkrpuesto contra la ResoluclOn de la
Mutualidad Nacional de PreVisión de la Administracíon Local de tech.}
3 de· abril de 1989. sobre rescate de! capi!al seguro de vida.

La parte dispositiva de la expresada s<:ntcncla contli?n(' el ~¡guicnte

pronunCIamiento:

«Fallamos: Primero.-Dcscstlmamos el pn.·st:nt..: recurso contcncloso-
administrativo. _

Scgundo.-Dedaramos conformes a derecho los actos administrati,,-os
impugnados. -

Tercero.-No hacemos declaración respecto a las costas procesales.»)

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Publ.icas; de
l."'Onformidad con lo establecido en 105 articulos liS de la CunsutuClon,
17.2 dc la Ley orgánica 6/1985. d~ 1de julio, del Poder. Ju.di~ial. y demñs
preceptos concordantes de. la vlgcnte lcy.de .1';\ Jun~lcclOn Conten
cioso-Administrativa. ha dispuesto la publlcaclOn de dicho fallo en el
«Boletín Olidal del Estado». para general conocimiento y cumpli·
miento. en sus propios términos, de-la mencionada sentencia.,

Lo que digo a VV. 11. . .' ., .._
Madrid. 4 de diCiembre de 1991.-EI MInistro para las AdmmlstraClo

nes Públicas.-P. D. (Orden de 25 de junio de 1987, «Balehn Oficial del
Estado» del JO), Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres.: Subsecretarios y Director técnico de la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 5 de di~-i('mhr(' de 1991 por la quc se dispone
la fublicacióff. para generalconocifl1l."elllo .1' cum¡:"lInú:nto,
de fallo de la scnU'ltoa dIctada rol' la Sala de ,e CVJlteJl·
cioso·AdministrCllivodel Tnlnmd SuperIOr de JusIicra de la
Comunidad Valenciana. en el recurso'COl1lenóoso-admi¡¡is
IraJiva numero 599;1989, pronlOl'ido por dOJia Ana Tul'
Grancha.

Ilmos. Sres..: la Sala de lo Contcncioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana ha díctado sentencia,
cdl'l fccha 11 de octubre de 1991, en el recurso contencioso~admlllis.tra

t¡vo número 599/1989. en el que son partes. de una. como demandante.
doña Ana·Tur Grancha, y de otra, como demandada. la Administración
General del Estado, represen lada y defendida por el letrado del Estado.

E1citado recurso se promovió contra las Resoluciones del Ministerio
para las Administraciones Publicas de fechas 23 de noviembre de 1988
y 16 de' febrero de 1989, que desestimaban, respectivamente, los recursos
de alzada y reposición interpuestos contra la Resolución de la Mutuali·
dad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 30 de abril de
1988. sobre cuantía de la pensión complementaria de jubilación del
Fondo Especial de la ~IUFACE (AISS).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el sigUIente
pronunciamiento:

«Fallamos: 1. Descstimar el recurso contcncíoso-administratlvo
interpuesto por dona Ana Tur Grancha. (.'Ontra la resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de JO de abril
de 1988. 351 como contra las del ilustrísimo señor Subsccrctano del
Ministerio para las Administraciones Públicas, dc fechas 23 de noviem
bre de 1988 y 16 de febrero de 1989, dcscstimalorias de los recursos de
alzada y reposición contra ésta, las cuales se confirman por aparecer
ajustadas a Derecho.

2. No se hace especial imposición de costas.»)

En su virtud, este Mmisterio para las Admimstracíoncs Públicas, de
conformidad con lo establecido en 105 articulos 118 de la Constitución,
17,2 dc la Ley Org¡inica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial. y
demás precé¡5Tos. concordantes de la \'igcntc Ley de la JUlIsdicción
Contencioso-Administratlva, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Bolctin Oficial del Estado)), parn general conOl.:ímiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada senlencia.

Lo que digo a vv. 11.
Madrid. 5 de diciembre de 199L-EI Ministro para las Administracio

nes Pt.iblicas.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletin Oficial del
Estado» del 30), Juan -lgnacío Molló Garcia.

limos. Sres;: Subsecretario y Director general de la Mutualidad Ge:¡elal
de Funcionarios Civiles del Estado.


